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B. vn.

Un mes. . • • • 	 .

Tres id. 	 • • • 	 .24

Seis id. 	  48

Un (filo . 	 • 	 • 	  96

Ntitu. 9 1. Miet coles 1 de Julio tle 185 2, 8 cuartos.
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Se publica los Lunes, MiercoleS y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORT.
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Un MeS • • • • •

Tres id. • • 40
Seis id. • • • • . BO

Un año. 	 . • • • 460

BOLETIN OFIE IAL.
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Las leyes y las disposiciones pnerales del Gobierno son obli-
gatorias para la capital de provine a desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los denlas
pueblos de la inisina provincia. (LEY DE 3 iNOVIEMBRE DE

118374

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los mencionados
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
;II de OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

b LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circu lar, núm 838.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, fuerza de Guardia Civ II, empleados de vi-
gilancia y (lemas dependientes de ni autoridad,
averiguarán el paradero de una yegua de las se-
ñas que ä continuacion e espresan, de la propie-

dad de D. Gel-ánimo Ariza, vecino de Lucena, que
. le ftié estraviada en la madrugada del 7 del ac-
tual, y caso de ser hallada la pondrán á dis posi-

cion del Alcalde de dicha Ciudad.
Córdoba 16 de Julio de 1852.—El Gobere

nador. Esteblin Leon y Medina.

Señas de la yegua.

Torda•apizarrada, pelo blanco en la frente,
años, 7 cuartas y dos dedos, y un hierro con
cifra del nombre y apellido de su dueño.

Circular núm. 839.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta
provincia, fuerza de Guardia Civil, empleados de
vigilancia y detnas dependientes da mi autoridad
intentarán averiguar el paradero de una yegua de
las señas que ä continuacion se espresan, de la
propieda d de Manuel .,Aguilar, vecino de la Vi-
o . de Espeje, que le fué estraviada la noche del

12 del actual estando pastando en el Cortijo lla-
mado Viejo en aquel termino, y caso de ser halla-
da la pondrän ä disposicion del alcalde de la
espresada Villa.

Córdoba 16 de Julio de 1852.—El Gobers.
nador.—Esteban Leon y Medina.

Señas de la yegua.

Cerrada, castaña obscura, mas de 7 cuartos,
con 'varias cicatrices junto ó 6 cruz.

Circular núm. 883.

Mineria.—Con esta fecha doy (*m'en al In-
geniero de minas de la provincia para que pase

practicar el reconocimiento preliminar de la
mina de carbol.) aLa DArninante» perteneciente.
al l'Amo. Sr. Conde V. de Torres Cabrera, sita
en el Campillo y arroyo de las Culebras, lindan-
do al O. con tierra i de Nicolás Lozano. y Ma-
ri', Sancler, Sur con la mina llamada Cabeza de
Vaca perteneciente lt Mistcr Duncan SchaNv y por

Este Y Norte con terreno realengo.
Lo que ¡le anuncia para general inteligen-

cia y en cumplimiento ' ä la disposiciön de la

Real órden de 8 de Marzo pi óximo
Córdoba 17 de Julio de 1852.—Et Gober-

nador.—Esteban leon y Medita.

Circular núm. 844.

Mineria.-Con : esta fecha doy - órden al legenierp de
minaa . de la . provincia .para . sine -pase- . practkar
el reconocimiento preliminar' dela mina de car-
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.s.e enetuoitre en descubierto el dia seis . diei

...espre‘ sudo . mes •de:Agosto se le exijirh ilos 4 M'e.

. e
.

0 ...real que . dispone el art. 4.° de la .espresaia

soberana resolucion.
Y para que "na se alegue Ignorancia se pu-

blica ir fija el presente en Baena a Hl- de Ju-

lio de 1852.—Rafa el Navarro.,

\

Lice. ociado D. Migu .31, Alvarez Sotomayor,
Abogad; de los trilvinales nacio nales 'y JUL-e
primera instancia de, esta Villa de Castro del Rie
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza ä

todo e l que se crea con derecho ä los bienes do-
te del vinculo que fundó en esta Villa Juan dei

Garay , vacante por fallec . mient o de lnes Muñoz,:

P ara q ue dentro de treinta dias contados desde
la publicacion de este anuncio en el boletin ofi-

cial de la provincia y Gaceta de Gobierno se pre-
senten en este mi Juzgado ä deducirlo en for-

ma, pues pasado dicho término les parará el
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo man-

dado en providen c i a del dia treinta del corrien-.

te en el espediente que ante el Escriban6 - qua

ti r illa_ sigue Pedro Ellas Rus, de esta vecindad,i

reclama ndo la posesion y propiedad de repetidoi

bienes.
Dado eu Castr o del Ri o 4 treinta y uno ci/

M drto de mil ochocientos cincuen ta y dos.—Ati,
Alvarez.—Portnaada.lo dc dich.) Sr.---Ma-

uoul. Barranco 	 Sotoina/or.
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Reseñas de cinco caballerías que han falta.
do de la dehesa de Patilla, término de O. Beni'

to, en la noche del 7 de Julio de 1852.
Yegua, e lad 4 años, castaña, estrella en fren-

te, lunares en los costillares, hierro ä fuego qua

se figura IF en el jamon derecho, alzada 7 cuartas.

t'otro de dos años, el mismo pelo, estrella
en frente, cordon corrido y bebe en blanco, tu-
sado cola y crin, hierro como el anterior, alta-

da seis cuartas.
Mula pelo negro, edad un ario, hierro tibie-

go como los anteriores, alzada seis cuartas y
media.

Jaca de cinco años, pelo castaño, estrella en
frente, cordon perdido y bebe en blanco, lu-
nares en los costillares, listas blancas en las cor-

bas de haber tenido trabas, calzados los pieN.

hierro ä fuego ea el jatnun derecho ä mauere

de estrella.
Mula,. de seis años, pelo negro, alzada *eje,

cuartas y media.

Cärdob3 . Est. tip. da D Fausto Garcia _rana.

še 	 ne. é.esarioe y treinta y .. seis aranzadas . '41e .
término; dos hazas en._.etrUede coni-

pueatas de 'aiete fanegas de tierti, .y -varias hal
bitaciones en en eeti poblacion, pertenecien te.a to -

daa al eaudel de • \propios tie • la inistna.;-:criyus ar-

rendamientos prini.ipian . el..del molino en Carnes:

tolendas del tfîo prócsimo de 1833, el de las lea-
zas en san Miguel de dicho añil, y el de las ha-

bitaciones en La de Enero del mismo año, .ba-

¡o el tipo y condicion es que resultar) en los rea-

pectivoa • 
espedientes, debiendo verificarse sus tres

rerpates .. e:n el término de treinta dias, el prime-

ro 
de pujas llanas el 25 del eorriente,, el segun-

do para diezmos el 8 de Agosto próosimo, y
el tercero para lis pujas del cuarto el 13 del mis-
mo, todos en la sala capitular y hora de las diez

ä 185 
doce de la mainioa de repetidos días.

S. Sebastian de . los Ballestei-os 12 de Ju-

lio de 1852. — Sebastian Perez.—Jua n de la

Cuet 	 y Luque,. Srio.

igarrecriergir

Don José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario honorario de S. M , y Juez de prime-
ra instancia del distrito de la. izquierda -de esta

Capital y su partido.

.
Hago saber: que por. providencia puesta por

mi en eAe dia ante el mfarscripto Escribano
blico de este número he mandado sacar ä la su-

basta para . su venta una cosa núm. siete, sita

en la plazuela del Cementerio viejo de S. Mi-

e.oel de esta dicha Ciudad, frente del postigo de
la Sacristia de la Iglesia Parroquial de dicho titu-

lo de S. Miguel, y pertenecien te ä la testamen-

taria • de D. Antonio_Gait an y Aparicio, que

de esta vecindad; •cuy a casa ha sido apreciada pa-

ra su venta en la Negundit retasa hecha de ella

ä instanci a de las partes interesadas en la can-
tidad de diez miLdoscientos cuarenta y seis rs.

por el Arquitect o aprobado por la academia do

nobles artes de S. Fernand o y titular de esta

.Ciudad D. Pedro Nolasco Melendez, ä fia de que
los que quieran hacer postura acu ido ä
carlo'- en este Juzgado en el término de trein-
ta dias contados dele esta fecha.

.Córdoba 
quince de Julio de mil ochocientos

cincuenta y dos.—Jose Genaro Gutierrez de Ca-

viedea.-- 
Por mandado de S. S. —Mariano Han oso.

~cm sic:~

Rafael Navarro y Loper, Recaudador

de ContribucioRea de esta Villa de Baena.

•• - Hace saber: l
ile debiendo procederse ä la

recaudacion de la con tribacion territorial y del

subsid io del tercer trimestre del corriente año,
cuyo plazo vence el primero del prócsima Agosto,
tse invita á todos los contribuyent es con arreglo

al art. 3. 0 de 'la Real órden .d•ss 31 de Julio de

7.1830, para que dentro del periódo señalado por

44nstrueet00 
hagan efectivas "sus cuotas en la ofi-

cina, de . ,
 tacaudacion que está ä mi cargo, situa-

da en la -Calle 
'Carrera, en la inteligencia qua el
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